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59-2006 09/02/2006 Acuerdo Gubernativo.  Prórroga por un año el plazo
de funcionamiento de la Comisión para Análisis, Estudio y Evaluación
de la Reestructuración del Departamento de Tránsito, creada por el
Acuerdo Gubernativo 384-2005 de fecha 10 de agosto de 2005.

700-2005 20/12/2005 Acuerdo Gubernativo. Concede la nacionalidad
guatemalteca por naturalización al ciudadano venezolano, Víctor José
Rivera Azuaje.

22-2006 25/01/2006 Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.
Concede la Orden del Quetzal en el grado de Gran Cruz al Excelentísimo
Señor Carlos Mario Foradori, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario
de la Repúbl ica Argentina ante el Gobierno de Guatemala.

20-2006 07/02/2006 Acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social.
Emite el Pliego Tarifario de Servicios de los Centros Recreativos,
Vacacionales y el Teleférico de los Trabajadores del Estado.

1-2006 02/01/2006 Acuerdo Ministerio de Cultura y Deportes.  Crea la
Unidad de Desarrollo Cultural, con el objetivo estratégico de incorporar
la dimensión cultural en las políticas públicas y fortalecer la participación
de las organizaciones de la sociedad civil y las comunidades lingüísticas.

60-2006 09/02/2006 Acuerdo Gubernativo.  Declara evento de interés
para el Estado de Guatemala la celebración de la 43 Conferencia
Interamericana para la Vivienda, organizada por la Unión Interamericana
para la Vivienda –UNIAPRAVI-, que se realizará en Guatemala del 12 al
15 de febrero del año 2006.

FE DE ERRATA:
En el tomo 278 Número 64 de fecha 9 de febrero de 2006 en la página 7, por un error
involuntario en la Resolución No. 001/2006 del Consejo Nacional de Áreas Protegidas
(Calendario Cinegético para el 2006), se consignó mal el orden de los Considerandos,
por lo que el día de hoy se hace la publicación correcta.


